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CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

 

CASO VELÁSQUEZ PAIZ Y OTROS VS. GUATEMALA 

 

SENTENCIA DE 19 DE NOVIEMBRE DE 2015 

 

(Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas) 

 

RESUMEN OFICIAL EMITIDO POR LA CORTE INTERAMERICANA 

 

El 19 de noviembre de 2015 la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la 

Corte Interamericana”, “la Corte” o “el Tribunal”) dictó una Sentencia, mediante la cual 

declaró que la República de Guatemala (en adelante “el Estado” o “Guatemala”) era 

responsable internacionalmente por la violación del deber de garantizar el libre y pleno 

ejercicio de los derechos a la vida e integridad personal, en perjuicio de Claudina Isabel 

Velásquez Paiz. De igual modo, la Corte encontró que el Estado era responsable por la 

violación de los derechos a las garantías judiciales, a la protección judicial y a la igualdad ante 

la ley, en perjuicio de Elsa Claudina Paiz Vidal, Jorge Rolando Velásquez Durán y Pablo Andrés 

Velásquez Paiz, madre, padre y hermano de Claudina Velásquez (en adelante “los familiares”). 

Todos los derechos mencionados anteriormente también fueron violados en relación con las 

obligaciones establecidas en el artículo 7 de la Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante “Convención de Belém do 

Pará”). Asimismo, el Tribunal declaró la violación de los derechos a la integridad personal y 

al respeto de la honra y el reconocimiento de la dignidad, en perjuicio de los familiares de 

Claudina Velásquez. Finalmente, determinó que no era necesario emitir un pronunciamiento 

respecto de las alegadas violaciones de los derechos a la vida privada, libertad de expresión 

y derecho de circulación, en perjuicio de Claudina Velásquez. 

 

I. Excepciones Preliminares 

 

La Corte resolvió dos excepciones preliminares interpuestas por el Estado. Primeramente, 

desestimó la excepción de falta de competencia material sobre el artículo 7 de la Convención 

de Belém do Pará, pues constató que Guatemala ratificó dicha Convención el 4 de enero de 

1995 sin reservas o limitaciones, y reiteró su jurisprudencia constante en cuanto a la 

competencia que el artículo 12 de la Convención de Belém do Pará concede a la Corte. En 

segundo lugar, la Corte desestimó la excepción de falta de agotamiento de los recursos 

internos, pues consideró que, si bien el Estado planteó la excepción preliminar en el momento 

procesal oportuno, lo cierto es que en la petición inicial del caso ante la Comisión se invocó 

el artículo 46.2 de la Convención Americana para señalar que no procedía agotar previamente 

los recursos internos y se presentaron los argumentos correspondientes. Por su parte, dentro 
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del procedimiento de admisibilidad ante la Comisión, el Estado aceptó que hubo acciones por 

parte de “los auxiliares de justicia” que merecieron ser sancionadas, admitiendo 

implícitamente la posibilidad de que, al momento en que fue interpuesta la petición, los 

recursos de la jurisdicción interna sufrían de retardos injustificados o falta de efectividad. 

Además, el Estado no hizo mención alguna sobre cuáles eran los recursos internos que aún 

no se habían agotado ni demostró que los que se encontraban disponibles eran adecuados, 

idóneos y efectivos. 

 

II. Hechos  

 

Los hechos del presente caso se enmarcan dentro de un contexto de aumento de la violencia 

homicida contra las mujeres en Guatemala e indicaciones de que el mismo era conocido por 

el Estado. Dicho incremento de violencia homicida contra las mujeres presentó un aumento 

sostenible a nivel nacional en los años 2004 y 2005, y los niveles de dicha violencia continúan 

siendo elevados. Por otra parte, se presenta un alto índice de impunidad general en 

Guatemala, provocando que la mayoría de los actos violentos que conllevan la muerte de 

mujeres queden impunes. A su vez, se ha documentado la “tendencia de los investigadores a 

desacreditar a las víctimas y culpabilizarlas por su estilo de vida, o ropa” y la indagación de 

aspectos relativos a las relaciones personales y sexualidad de las víctimas.  

 

Claudina Isabel Velásquez Paiz, de 19 años de edad y estudiante de la Licenciatura en Ciencias 

Jurídicas y Sociales en la Universidad de San Carlos de Guatemala, salió acompañada de su 

hermano rumbo a la Universidad, aproximadamente a las 8:30 a.m. del día 12 de agosto de 

2005. Por la noche, Claudina Velásquez informó a sus familiares que se encontraba en una 

fiesta y, tras realizar y recibir diversas llamadas por teléfono celular, alrededor de las 11:45 

p.m. sus familiares sostuvieron una última llamada telefónica con ella y, con posterioridad, 

perdieron contacto. Sus padres comenzaron su búsqueda al ser informados, 

aproximadamente a las 2:00 a.m. del 13 de agosto de 2005, que esta podría encontrarse en 

peligro, según se los manifestó una persona que acudió directamente al domicilio de la familia 

para alertarlos de dicha situación. Alrededor de las 2:50 o 2:55 a.m., realizaron una llamada 

telefónica a la Policía Nacional Civil (en adelante “PNC”) y, en respuesta, una patrulla llegó a 

la garita principal de la Colonia Panorama aproximadamente a las 3:00 a.m. Una vez que los 

agentes policiales fueron informados por el padre y la madre de la víctima que se encontraban 

realizando la búsqueda de su hija tras su desaparición, los padres siguieron a la patrulla 

policial desde la entrada principal de la Colonia Panorama hasta la entrada de la Colonia 

Pinares, en donde los agentes de la policía les indicaron que no se podía hacer nada más, que 

ellos seguirían patrullando y que tenían que esperar por lo menos 24 horas para poder 

reportar a Claudina Velásquez como desaparecida. Entre las 3:00 y 5:00 a.m., los padres de 

la víctima continuaron su búsqueda con la ayuda de familiares y amigos. Alrededor de las 

5:00 a.m., fueron a la estación de policía para reportar su desaparición pero nuevamente les 

dijeron que debían esperar 24 horas. Fue recién a las 8:30 a.m., que en la Sub-Estación San 

Cristóbal 1651 de la PNC, se recibió por escrito la denuncia de la desaparición de Claudina 

Velásquez. 

 

Alrededor de las 5:00 a.m., el Cuerpo Voluntario de Bomberos de Guatemala recibió una 

llamada anónima sobre el hallazgo de un cadáver en la Colonia Roosevelt, por lo que acudieron 

al lugar. También, dos agentes de la PNC acudieron a dicho lugar, aproximadamente a las 

5:30 a.m. Alrededor de las 6:30 a.m., arribaron al lugar la auxiliar fiscal, el médico forense y 

los Técnicos en Investigaciones Criminalísticas del Ministerio Público, así como miembros de 

la Unidad de Protección de la Escena del Crimen y de la Unidad Contra Homicidios de Mujeres 

del Servicio de Investigación Criminal de la PNC. El cuerpo fue identificado “como XX”, se 

encontraba sobre el asfalto cubierto con una sábana blanca con un casquillo y sangre 

alrededor. Vestía pantalón de lona color azul, blusa negra, suéter rosado, sandalias negras, 
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ropa interior, portaba un arete en el ombligo, una cadena tipo gargantilla, presentaba una 

herida de proyectil de arma de fuego con tatuaje en la región de la frente y la ropa manchada 

de sangre, así como indicios de probable violencia sexual y diversas lesiones en el cuerpo. 

 

Los padres de Claudina Velásquez se enteraron del hallazgo del cadáver a través de una 

llamada telefónica de un amigo de la prima de Elsa Claudina Paiz Vidal, quien les informó que 

en la morgue del Servicio Médico Forense del Organismo Judicial había un cuerpo no 

identificado con las características de su hija. Ambos se presentaron a la morgue, en donde 

alrededor del mediodía del 13 de agosto de 2005 y una vez que lo identificaron, les fue 

entregado el cadáver por el servicio médico forense. Debido a que no se tomaron las 

impresiones dactilares de Claudina Velásquez en el lugar en que se encontró su cuerpo ni en 

la morgue del Organismo Judicial, la auxiliar fiscal y los Técnicos de Investigaciones 

Criminalísticas del Ministerio Público arribaron al lugar donde estaba siendo velado el 13 de 

agosto de 2005 y practicaron la toma de huellas dactilares a pesar de la oposición de sus 

familiares, bajo amenazas de obstrucción de la justicia. 

 

No consta que se haya desplegado actividad alguna por parte de los investigadores del 

Ministerio Público y de la PNC a raíz de las denuncias sobre la desaparición de Claudina 

Velásquez presentadas por sus padres aproximadamente a las 3:00 a.m., 5:00 a.m. y 8:30 

a.m. ante diversos agentes de la PNC. Tampoco consta reporte policial alguno realizado al 

respecto, más allá de la boleta de denuncia de desaparición elaborada a las 8:30 a.m. el día 

13 de agosto de 2005. La investigación penal no inició a partir de las denuncias sobre la 

desaparición de la víctima, sino que el momento específico de su inicio fue a partir del hallazgo 

del cuerpo sin vida de Claudina Velásquez.  

 

III. Fondo 

 

a. Derechos a la vida e integridad personal, en relación con los artículos 1.1 y 2 

de la Convención Americana y con el artículo 7 de la Convención de Belém do Pará, 

en perjuicio de Claudina Isabel Velásquez Paiz 

 

La Corte reiteró su jurisprudencia constante en el sentido de que un Estado no puede ser 

responsable por cualquier violación de derechos humanos cometida entre particulares dentro 

de su jurisdicción. Así, a fin de establecer un incumplimiento del deber de prevenir violaciones 

a los derechos a la vida e integridad personal, debe verificarse que: i) las autoridades estatales 

sabían, o debían haber sabido, de la existencia de un riesgo real e inmediato para la vida y/o 

integridad personal de un individuo o grupo de individuos determinado, y que ii) tales 

autoridades no adoptaron las medidas necesarias dentro del ámbito de sus atribuciones que, 

juzgadas razonablemente, podían esperarse para prevenir o evitar ese riesgo. Además, el 

Tribunal reiteró que en un contexto conocido de aumento de la violencia homicida contra las 

mujeres y agravamiento del grado de violencia y ensañamiento ejercidos contra los cuerpos 

de muchas de las víctimas, surge un deber de debida diligencia estricta frente a denuncias de 

desaparición de mujeres, respecto a su búsqueda durante las primeras horas y los primeros 

días, y que esta obligación de medio, al ser más estricta, exige la realización exhaustiva de 

actividades de búsqueda. En particular, es imprescindible la actuación pronta e inmediata de 

las autoridades policiales, fiscales y judiciales ordenando medidas oportunas y necesarias 

dirigidas a la determinación del paradero de la víctima. Deben existir procedimientos 

adecuados para las denuncias y que estas conlleven una investigación efectiva desde las 

primeras horas. Las autoridades deben presumir que la persona desaparecida sigue con vida 

hasta que se ponga fin a la incertidumbre sobre la suerte que ha corrido. Con base en los 

estándares mencionados, la Corte analizó el deber de prevención estatal en dos períodos 

diferenciados.  
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En primer lugar, antes de la desaparición de Claudina Velásquez y en el marco del deber 

general de prevenir el homicidio y las desapariciones de mujeres. La Corte consideró que para 

agosto de 2005, momento en que acontecieron los hechos de este caso, el Estado implementó 

acciones dirigidas a abordar la problemática de la violencia contra las mujeres. Sin embargo, 

varias organizaciones internacionales y nacionales, así como una de las peritas que 

participaron en el caso, coincidieron en que dichas medidas fueron insuficientes para 

solucionar el problema debido a la carencia de recursos asignados, la falta de coordinación 

entre las diversas instituciones y de una estrategia integral de protección.  

 

En segundo lugar, antes de la localización del cuerpo de Claudina Velásquez y en el marco del 

deber específico de prevenir violaciones a los derechos a la integridad y vida de aquella. La 

Corte determinó que el Estado tuvo conocimiento de que existía un riesgo real e inmediato 

de que Claudina Velásquez fuera agredida sexualmente, sometida a vejámenes y/o asesinada 

a partir de que sus padres realizaron la llamada telefónica a la PNC, y que una patrulla llegó 

a la garita principal de la Colonia Panorama a las 3:00 a.m. aproximadamente, momento en 

el cual los agentes policiales fueron informados por los padres de Claudina Velásquez que se 

encontraban realizando la búsqueda de su hija tras su desaparición y que tenían información 

de que ella podría estar en peligro. En relación con estos hechos, la Corte determinó que si 

bien los funcionarios de la PNC se apersonaron a la brevedad tras la llamada de los padres de 

Claudina Velásquez, únicamente acompañaron a estos desde la garita principal de una colonia 

hasta la entrada de otra, tras lo cual les indicaron que iban a seguir patrullando y que 

esperaran a presentar la denuncia. Dado el contexto de violencia contra la mujer conocido 

por el Estado, la respuesta de las autoridades estatales fue claramente insuficiente frente a 

la posibilidad de que peligraba la integridad personal y vida de la víctima. Lo anterior, debido 

a que no consta siquiera que hayan recolectado los datos y descripciones que permitirían su 

identificación, ni que hayan emprendido una búsqueda exhaustiva, estratégica y coordinada 

con otras autoridades estatales, recorriendo los lugares donde razonablemente sería más 

probable encontrarla, ni se entrevistó a personas que razonablemente podrían tener 

información sobre su paradero.  

 

En vista de todo lo anterior, la Corte consideró que el Estado no demostró haber implementado 

las medidas necesarias, conforme al artículo 2 de la Convención Americana y al artículo 7 de 

la Convención de Belém do Pará, de forma que los funcionarios responsables de recibir 

denuncias de desaparición tuvieran la capacidad y la sensibilidad para entender la gravedad 

de las mismas frente al contexto de violencia contra la mujer, así como la voluntad y 

entrenamiento para actuar de inmediato y de forma eficaz. Además, la Corte concluyó que 

las autoridades guatemaltecas no actuaron con la debida diligencia requerida para prevenir 

adecuadamente la muerte y agresiones sufridas por Claudina Velásquez y no actuaron como 

razonablemente era de esperarse de acuerdo al contexto del caso y a las circunstancias del 

hecho denunciado. En razón de todo lo expuesto, el Tribunal concluyó que el Estado violó su 

deber de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos a la vida e integridad personal 

reconocidos en los artículos 4.1 y 5.1 de la Convención Americana, en relación con la 

obligación general de garantía contemplada en el artículo 1.1 y en relación con la obligación 

de adoptar disposiciones de derecho interno contemplada en el artículo 2 de la misma, así 

como con las obligaciones establecidas en el artículo 7 de la Convención de Belém do Pará, 

en perjuicio de Claudina Isabel Velásquez Paiz. 
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b. Derechos a las garantías judiciales, a la protección judicial, y a la igualdad 

ante la ley, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la Convención Americana y 

artículo 7 de la Convención de Belém do Pará, en perjuicio de los familiares de 

Claudina Velásquez Paiz 

 

En primer lugar, la Corte observó que la investigación penal no inició a partir de las denuncias 

sobre la desaparición de Claudina Velásquez, sino a partir del hallazgo de su cuerpo sin vida. 

Posteriormente, este Tribunal constató diversas irregularidades en la investigación a partir 

del hallazgo del cuerpo de la víctima y posteriores actuaciones de los funcionarios estatales, 

a saber: i) falta de un registro policial sobre el hallazgo del cuerpo; ii) falta de investigación 

de los indicios de manipulación del cadáver; iii) incorrecto manejo de la escena del crimen; 

iv) irregularidades en la documentación y preservación de la evidencia; v) falta de recaudación 

y preservación de evidencia; vi) irregularidades respecto a la práctica de la necropsia y su 

documentación; vii) irregularidades y falta de determinación de la hora de la muerte; viii) 

referencia a la víctima como “XX” en informes de investigación elaborados con posterioridad 

a su identificación, e ix) irregularidades en el reconocimiento médico forense y su informe 

respectivo. Al respecto, la Corte estableció que las falencias de las primeras diligencias de la 

investigación difícilmente podían ser subsanadas por las tardías e insuficientes diligencias 

probatorias que el Estado trató de impulsar y, además, la pérdida de evidencia devino en 

irreparable. En razón de todo lo anterior, la Corte estableció que se afectó la debida diligencia 

y rigor en la investigación. 

 

En segundo lugar, el Tribunal analizó la falta de debida diligencia en relación con las líneas 

lógicas de investigación, en la recaudación y práctica de prueba, y plazo razonable. Al 

respecto, la Corte concluyó que han transcurrido más de 10 años desde los hechos del caso 

y desde que se inició la investigación y aún no se ha determinado la verdad de lo ocurrido. 

Las diligencias de investigación han sido tardías y repetitivas, afectando con ello los resultados 

de la misma. Además, respecto a algunas otras diligencias, no se tiene claridad sobre las 

razones por las cuales se han practicado. Finalmente, otras diligencias se han prolongado a 

través del tiempo sin resultados concretos. Por tanto, la falta de debida diligencia en el 

presente caso ha afectado el derecho al acceso a la justicia de los familiares de Claudina 

Velásquez en un plazo razonable, en violación a las garantías judiciales. 

 

En tercer lugar, la Corte examinó la discriminación por aplicación de estereotipos e 

investigación sin enfoque de género en el caso de Claudina Velásquez. Sobre este aspecto, el 

Tribunal constató que estereotipos de género fueron reiterados por diversos agentes estatales 

en el marco de la investigación, tal como se indica a continuación. 

 

Primero, la investigadora de la Unidad Contra Homicidios de Mujeres del Servicio de 

Investigación Criminal de la PNC, asignada como investigadora del caso, al acudir al domicilio 

de los padres de la víctima pocos días después de su muerte, hizo de su conocimiento que la 

escena del crimen no fue trabajada profesionalmente debido a que hubo un prejuzgamiento 

con respecto al origen y condición de la víctima, siendo que se le había clasificado “como una 

cualquiera”, debido a: i) el lugar en que apareció su cuerpo; ii) porque usaba una gargantilla 

en el cuello y un arete en el ombligo; y iii) porque calzaba sandalias. Al respecto, la Corte 

reconoció, visibilizó y rechazó el estereotipo de género por el cual en los casos de violencia 

contra la mujer las víctimas son asimiladas al perfil de una pandillera y/o una prostituta y/o 

una “cualquiera”, y no se consideran lo suficientemente importantes como para ser 

investigados, haciendo además a la mujer responsable o merecedora de haber sido atacada. 

En este sentido, rechazó toda práctica estatal mediante la cual se justifica la violencia contra 

la mujer y se le culpabiliza de esta, toda vez que valoraciones de esta naturaleza muestran 

un criterio discrecional y discriminatorio con base en el origen, condición y/o comportamiento 

de la víctima por el solo hecho de ser mujer. Consecuentemente, la Corte consideró que estos 
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estereotipos de género son incompatibles con el derecho internacional de los derechos 

humanos y se deben tomar medidas para erradicarlos donde se presenten. 

 

Segundo, en un informe elaborado por la mencionada investigadora de la Unidad Contra 

Homicidios de Mujeres del Servicio de Investigación Criminal de la PNC, se indicó que el móvil 

de la muerte fue “posiblemente problema pasional bajo efectos de licor con el saldo de una 

persona fallecida”. Sobre este punto, la Corte tomó en cuenta que la prueba pericial 

presentada en este caso destacó que el concepto de “crimen pasional” es parte de un 

estereotipo que justifica la violencia contra la mujer pues el calificativo “pasional” pone el 

acento en justificar la conducta del agresor. Se culpabiliza a la víctima y se respalda la acción 

violenta del agresor. Tercero, al menos en un período de 10 días existió confusión sobre la 

naturaleza de un sobre encontrado cerca del cuerpo de la víctima, el cual en un principio de 

identificó como un envoltorio de preservativo, error que fue subsanado al constatarse que en 

realidad se trataba de un sobre de sopa roto sin contenido, pero que, sin embargo, no fue 

preservado debidamente. Dicha confusión se enmarca dentro de las manifestaciones y 

prejuicios en cuanto al origen y condición de la víctima. Cuarto, más de tres años después de 

la muerte de la víctima y en el marco de la investigación penal, se elaboró un Dictamen 

Psiquiátrico Forense del Instituto Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala (INACIF). En 

dicho dictamen, al hacer referencia al perfil victimológico de Claudina Velásquez, se hicieron 

manifestaciones tendientes a desacreditar a la víctima y culpabilizarla por su estilo de vida, 

así como se indagó en aspectos relativos a sus relaciones personales y sexualidad.  

 

La Corte advirtió que las actitudes que asumieron las autoridades en la investigación de la 

muerte de Claudina Velásquez no es un hecho aislado, pues coincide con el contexto sobre la 

“tendencia de los investigadores a desacreditar a las víctimas y culpabilizarlas por su estilo 

de vida, o ropa”, y la indagación de aspectos relativos a las relaciones personales y sexualidad 

de las víctimas, así como la impunidad de los actos violentos que conllevan la muerte de 

mujeres. Coincide además con las actitudes que tuvieron los funcionarios a cargo de la 

investigación en el caso Caso Veliz Franco y otros Vs. Guatemala. 

 

Por otro lado, la Corte consideró posible asumir que la muerte violenta de Claudina Velásquez 

Paiz fue una manifestación de violencia de género a los efectos de la aplicación al caso del 

artículo 7 de la Convención de Belém do Pará, teniendo en cuenta: i) los indicios de una 

probable violación sexual: el brasier no lo tenía puesto sino colocado entre el pantalón y la 

cadera, el zipper del pantalón estaba abajo, el cincho estaba removido, la blusa estaba puesta 

al revés y se documentó la presencia de semen en la cavidad vaginal de la víctima; ii) las 

lesiones que presentaba el cuerpo: una lesión a nivel peri orbital y al lado izquierdo de la 

mejilla causada antes de su muerte, y excoriaciones en la rodilla izquierda y a nivel flanco, 

aparentemente causadas con posterioridad a la muerte, y iii) el contexto de aumento de la 

violencia homicida contra las mujeres en Guatemala, el agravamiento del grado de violencia 

contra aquellas y el ensañamiento ejercidos contra los cuerpos de muchas de las víctimas, lo 

cual ocurre en un entorno de diversas formas de violencia contra la mujer. En este punto, la 

Corte consideró que, no obstante que la existencia de indicios sobre posible violencia de 

género en contra de Claudina Velásquez fue de conocimiento de las autoridades encargadas 

de la investigación a partir de los primeros momentos en que se inició esta, a causa de los 

prejuicios y las manifestaciones discriminatorias basadas en estereotipos de género de los 

agentes estatales que intervinieron en la misma, se omitió conducir la investigación desde un 

enfoque de género y la muerte de Claudina Velásquez fue conducida como un homicidio más. 

 

Para la Corte tres aspectos fueron fundamentales en cuanto a las consecuencias derivadas de 

la falta de un enfoque de género en la investigación penal. Primero, la invisibilización de las 

circunstancias previas a la muerte, siendo que los indicios indican la existencia de un acto de 

violencia ocurrido previo a la muerte. Segundo, la invisibilización de la forma en que ocurrió 
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la muerte, a pesar que de los indicios se desprende la presunta comisión de un acto de 

violencia ocurrido con posterioridad a la muerte. Tercero, la invisibilización de la posible 

violencia sexual. Estos tres aspectos se presentan como una posible reiteración de la violencia 

ejercida en contra de la víctima ocurrida durante el tiempo de su desaparición, y adicionales 

al hecho de darle muerte. 

 

En razón de todo lo anterior, la Corte consideró que en el presente caso, el Estado incumplió 

su obligación de investigar la muerte violenta de Claudina Velásquez como una posible 

manifestación de violencia de género y con un enfoque de género. A su vez, la existencia de 

estereotipos de género y prejuicios por los cuales se consideró a la víctima como una persona 

cuya muerte no merecía ser investigada derivó en que el caso no se investigara de manera 

diligente ni con rigor. Todo lo anterior, constituyó violencia contra la mujer y una forma de 

discriminación en el acceso a la justicia por razones de género. Así pues, la presencia de las 

falencias investigativas durante la investigación mencionadas anteriormente, fueron una 

consecuencia directa de la valoración estereotipada que las autoridades que investigan 

hicieron de la víctima y de la falta de un enfoque de género sobre la misma. Por lo anterior, 

el Estado violó los derechos a las garantías judiciales y a la protección judicial, reconocidos 

en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y el derecho 

a la igualdad ante la ley reconocido en el artículo 24 de dicha Convención, en relación con las 

obligaciones generales contenidas en los artículos 1.1 y 2 de la misma, y con el artículo 7 de 

la Convención de Belém do Pará, en perjuicio de los familiares de Claudina Velásquez. 

 

Finalmente, el Tribunal no consideró necesario analizar la violación del artículo 11 de la 

Convención Americana, en perjuicio de Claudina Velásquez, alegada por los representantes, 

debido a que los indicios de que posiblemente fue sometida a violencia y/o violación sexual, 

fueron analizados en la Sentencia. Por otro lado, este Tribunal estimó que las alegadas 

violaciones de los artículos 13 y 22 de la Convención Americana, presentadas por los 

representantes, también fueron debidamente consideradas en la fundamentación de la 

Sentencia, sin que fuese necesario emitir un pronunciamiento autónomo sobre su alegada 

violación. 

 

c. Derechos a la integridad personal y protección de la honra y de la dignidad, 

en perjuicio de los familiares 

 

La Corte concluyó que el Estado violó la integridad personal de los familiares de Claudina 

Velásquez debido a la forma en que se llevó a cabo la investigación del caso, en particular, la 

manera en la que los agentes del Ministerio Público irrumpieron en la vela del cuerpo de la 

víctima, la calificación de esta como una persona cuya muerte no merecía ser investigada, y 

las irregularidades y deficiencias a lo largo de toda la investigación, en la cual el señor Velásquez 

Durán fue particularmente activo. Todo ello configuró una violación del artículo 5.1 de la 

Convención Americana, en relación con el artículo 1.1, en perjuicio de los familiares. 

 

Finalmente, la Corte determinó que el cuidado de los restos mortales de una persona es una 

forma de observancia del derecho a la dignidad humana y que los restos mortales de una 

persona merecen ser tratados con respeto ante sus deudos, por la significación que tienen 

para estos. En este sentido, los ritos funerarios son actos por medio de los cuales los familiares 

de una persona fallecida le rinden tributo a su ser querido, de acuerdo a sus creencias, 

tratando de obtener un mínimo de consuelo en los últimos momentos que tendrán con la 

presencia física de este. Por tanto, en el presente caso, cuando los funcionarios del Ministerio 

Público llegaron a la funeraria donde estaba siendo velado el cuerpo de Claudina Velásquez y 

solicitaron tomar sus huellas dactilares bajo amenazas de obstrucción a la justicia, pese a que 

debieron realizar dicha diligencia antes de entregar el cuerpo a los familiares, irrumpieron en 

un momento íntimo y doloroso a fin de manipular nuevamente los restos mortales de Claudina 



8 

 

Velásquez, afectando el derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad, 

en violación del artículo 11 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la 

misma, en perjuicio de sus familiares. 

 

IV. Reparaciones 

 

La Corte estableció que su Sentencia constituye per se una forma de reparación. Asimismo, 

ordenó que el Estado debe: i) conducir eficazmente la investigación y, en su caso, abrir el o 

los procesos penales que correspondieren, para identificar, procesar y, en su caso, sancionar 

a los responsables de los vejámenes y privación de la vida de Claudina Isabel Velásquez Paiz. 

Asimismo, de acuerdo con la normativa disciplinaria pertinente, el Estado debe examinar las 

eventuales irregularidades procesales e investigativas relacionadas con el presente caso, y en 

su caso, sancionar la conducta de los servidores públicos correspondientes; ii) brindar 

gratuitamente, a través de sus instituciones de salud especializadas, tratamiento médico y 

psicológico o psiquiátrico a las víctimas que así lo soliciten; iii) publicar la Sentencia y su 

resumen oficial; iv) realizar un acto de disculpas públicas; v) incorporar al currículo del 

Sistema Educativo Nacional un programa de educación permanente sobre la necesidad de 

erradicar la discriminación de género, los estereotipos de género y la violencia contra la mujer 

en Guatemala; vi) elaborar un plan de fortalecimiento calendarizado del Instituto Nacional de 

Ciencias Forenses (INACIF); vii) implementar el funcionamiento pleno de los “órganos 

jurisdiccionales especializados” en toda la República de Guatemala, así como de la fiscalía 

especializada; viii) implementar programas y cursos permanentes para funcionarios públicos 

pertenecientes al Poder Judicial, Ministerio Público y Policía Nacional Civil, que estén 

vinculados a la investigación de actos de homicidio de mujeres, sobre estándares en materia 

de prevención, eventual sanción y erradicación de homicidios de mujeres y capacitarlos sobre 

la debida aplicación de la normativa internacional y jurisprudencia de este Tribunal en la 

materia; ix) adoptar una estrategia, sistema, mecanismo o programa nacional, a través de 

medidas legislativas o de otro carácter, a efectos de lograr la búsqueda eficaz e inmediata de 

mujeres desaparecidas, y x) pagar las cantidades fijadas en la Sentencia por concepto de 

indemnizaciones por daños materiales e inmateriales, y el reintegro de costas y gastos.  

 

----- 

 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos supervisará el cumplimiento íntegro de la 

Sentencia, en ejercicio de sus atribuciones y en cumplimiento de sus deberes conforme a la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, y dará por concluido el caso una vez que el 

Estado haya dado cabal cumplimiento a lo dispuesto en la Sentencia.  

 

El Juez Roberto F. Caldas hizo conocer a la Corte su Voto Parcialmente Disidente, el cual 

acompaña esta Sentencia. Los Jueces Eduardo Vio Grossi y Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot 

hicieron conocer a la Corte sus respectivos Votos Concurrentes, los cuales acompañan esta 

Sentencia. 

 

El texto íntegro de la Sentencia puede consultarse en el siguiente enlace: 

http://www.corteidh.or.cr/casos.cfm 


